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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LO§ ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desa¡rollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1257.2023-UTEA-CU.

Abancay, 31 de marzo de 2023

VISTO

El Oficio N' 047-2023-UTEA-VR| de fecha 20 de mar¿o del 2023, remitido por la Vicerrectora de
lnvestigación, solic¡tando la retificec¡ón d€ la Resolución del Vic€nectorado de lnvestQación N'005-202$
UTEA-VRI de fecha l5 de marzo de 2023, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normaüvo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrativo y económico;
concordanG con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,

es una de las atribuciones dd Consejo Univers¡tario, rat¡ficar, las re§oluc¡ones, a propuesta de los
vicerreclorados, as¡ como aprobar los insfumentos de gesüón académ¡ca y de ¡nvesügación, la Pollt¡ca
general de formación académica en la Unívers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Univers¡tar¡o y los reglaÍ¡entos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020,la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitar¡a, otorga la licencia institucional
a la Universidad Tecnológica de los Andes, para oftecer el servicio educativo superior un¡versitaÍio en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional con vigenc¡a de seis (06) años computados, a
partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Of¡cio N" 047-2023.UTEA-VR| de fecha 20 de marzo del 2023, rem¡tido por la V¡cerrectora
e lnvesflgaclón, sollcnando la rafltlcaclón de la Resoluc¡Ón del vlcerr€ctorado de lnvestlgaclÓn N" 005-

023-UTEA-VRI de fecha '15 de mazo de 2023, que encarga a Jefe de la Un¡dad de lnvestigación y

nsables de los Centros de lnve§t¡gación de la Univers¡dad Tecnológica de los Ande§;

Que, en sesión extraordinaria de Consero Universitrario de fecha 28 de mazo de 2023, el Consejo

Universitario por unanimidad ACORDÓ, Rat¡ficar la Resolución del Vicerrectorado de lnvestigación N" 00$
2023-UTEA-VRI de fecha 15 de mar¿o de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la

Resolución Decanal No 0340-2023UTEA-F| de fecha 14 de mazo de 2023, que SE RESUELVE: en su

Artículo Primero. - DESIGNAR, como Jefe de la Unidad de lnvestigac¡ón de la Facultad de lngenierfa a la

Dra. Rosa Marina Vera Teves, Docente Cortratada a Tiempo Completo de la Escuela Profes¡onal de

lngenierfa Civil, de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el semestre

académico 2022-ll, a f¡n de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de

Facultad. Debiendo asum¡r las funciones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente

Resolución, Artículo Segundo. - RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0316-202&UTEA-Fl de fecha 08 de
mazo de 2023, que SE RESUELVE: en su Artlculo Primero. - DESIGNAR, a la Mg. Yessica Alvarado

Ramos, como responsable del Centro de lnvest¡gación de la Escuela Prof*ional de lngenierla Ambiental y

Recursos Naturales de la Facültad de lngeniería, de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el

semestre académico 2O22-ll, a fin de que asuma sus funciones como tal, con c¿¡rgo a dar cuenta ante

Consejo de Facultad, Artfculo T€rcero. - RATIFICAR, la Resolución Decanal No 032!2023-UTEA-FI <le

fecha 1O de marzo de 2023, que SE RESUELVE: en su Art¡culo Primero. - DESIGNAR, a la Mg. Yul¡ana

Miriam Tomayla Gutienez, como responsable del Centro de lnvest¡gac¡ón de la Escuela Prores¡onal de

lngenieria de Sistemas e lnformáüca de la Facultad de lngen¡ela, de la Univers¡dad Tecnol,ógica de los

Andes, para el semestre Académico 202211, a ñn de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar

cuenta a Consejo de Facultad. Det iendo asumir las funciones inherentes al cargo a part¡r de la emisión de

la presente Resoluc¡ón.
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En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Universidad, la Resolución de Comité Electo¡al Universitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Un¡versitarío N' 104G2021-UTEA-

CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N'797-2021-SUNEDU-o2-15{2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 202'1.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 28 de ma-zo
de 2023, la Resolución delV¡cenectorado de lnvesügec¡ón N" ' 005-2023-UTEA-VR| de fecha 15 de mazo
de 2023, que resuefue en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal I\P 03¿I0-2023-UTEA-
Fl de fécha 14 de marzo de 2023, que SE RESUELVE: en su Artlctlo Primero. - DESIGNAR, como Jefe
de la Unidad de lnv€t¡gac¡ón de la Facultad de lngenierla a la Dra. Roqa tlaína Vera Teves, Docente
Conlratjada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, de la Facultad de Ingenierla
de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el semestre académico 2022-ll, a fin de que asuma sus
funciones como lal, con cargo a dar cuenta anle Consejo de Facultad. Deb¡endo asumir las funciones
inherentes al cárgo a partir de la emisión de la presente Resolución. Articulo Segundo. - RATIFICAR, la
Resolución Decanal ñlo 0316-2023-LrTEA-Fl de fuha 08 de mazo de 2O23, que SE RESUELVE: en su
Artfculo Prlfnero. - DESIGNAR, a le ilg. Yesslca Alvarado Flamos, como re§ponsable del Gentro de
lnvestigac¡ón de la Escuela Profeeional de lngeníería Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad
de lngenierla, de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los And€s, por el semestre académici 2o22-ll, a fin de que
asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, Artículo Torcero. -
RATIFICAR, la Resolución Decanal l.¡o 032S2023-UTEA-F| de tucha 't0 de mazo de 2023, que SE
RESUELVE: en su Arlículo Primero. - OESIGNAR a la ltg. Yuliana Miriam Tornaylle Gutlértez, como
rosponsable del Centro de lnvesügaclón de la Escuela Profesional de lngeniería de S¡stemas e
lnformát¡ca de la Facultad de lngenierfa, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para el semestre
Académico 2122-ll, a fin de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta a Consejo de
Facultad. Debiendo asumir las funciones ¡nherentes al cargo a partir de la em¡s¡ón de la presente
Resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se reatice las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efe6to, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal VVEB de
la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUN¡QUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA
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U Tecnológ¡ca de los Andes.


